
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2021-0193 
 

Inadmítase la petición, so pena de rechazo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del C.G.P., para que el apoderado de la gestora, dentro de los cinco (5) 
días posteriores a la notificación de este auto, subsane lo siguiente: 
 
1.- Infórmele al Despacho, bajo la gravedad del juramento, si aparte de la 
demandante, conoce otros HEREDEROS DETERMINADOS de la causante y titular 
del derecho de dominio del predio materia de usucapión, BLANCA INÉS BURGOS 
DE GARZÓN. 
 
2.- Aclare los alcances de las anotaciones 4 y 5 de los certificados de tradición y 
libertad 50C-1771711 y 50C-1771710, respectivamente, indicando lo acontecido en 
el proceso de pertenencia allí reseñado. 
 
3.- Suministre el Registro Civil de Nacimiento de la demandante PIEDAD CECILIA 
GARZÓN BURGOS. 
 
4.- Explique si su prohijada inició el trámite de sucesión de BLANCA INÉS 
BURGOS DE GARZÓN (q.e.p.d.). 
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   
______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. _________ de esta 
misma fecha. - 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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